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RESOLUCIONNo ( OOOU38 ) DE2016

"POR MEDIODE LACUALSE REGLAMENTAEL PAGODE LASTRANSFERENCIASy LACUOTADE
AUDITAJEPORPARTEDELAADMINISTRACIONMUNICIPALy LASENTIDADES

DESCENTRALIZADASDELORDENMUNICIPALDEBUCARAMANGAALORGANODECONTROL"

El Contralor Municipal de Bucaramanga encargado mediante Resolución N o 178 del 31 de
Diciembre de 2015, y en ejercicio de las facultades dadas en los Artículos 119 y 267 de la
Constitución Política y la Ley 42 de 1993 artículo 4, y

CONSIDERANDO:

1. Que según el artículo 119 de la Constitución Política, la Contraloría General de la
República, tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultado de
la administración. A su turno, el artículo 267 de la carta Magna define el Control fiscal
como una función pública que será ejercida por la Contraloría General de la República
sobre la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen
fondos o bienes de la Nación.

2. Que el artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, establece que los
contra lores departamentales, distritales y municipales ejercerán en el ámbito de su
jurisdicción, las funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo
268 ibídem.

3. Que de acuerdo al artículo 2 de la ley 42 de 1993, son sujetos de control fiscal, los
organismos que integran las ramas legislativas y judicial, los órganos autónomos e
independientes como los de control y electorales, los organismos que hacen parte de la
estructura de la administración nacional y demás entidades nacionales, los organismos
creados por la Constitución Política y la ley que tienen régimen especial, las sociedades
de economía mixta, las empresas industriales y comerciales del Estado, los particulares
que manejen fondos o bienes del Estado, las personas jurídicas y cualquier otro tipo de
organización o sociedades que manejen recursos del Estado en lo relacionado con esto
y el Banco de la República.

4. El artículo 3 de la ley 42 de 1993, señala que son sujetos de control fiscal de orden
territorial los organismos que integran la estructura de la administración Departamental
y Municipal.

5. Que el artículo 68 de Ley 489 de 1998, señala que son entidades descentralizadas los
establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las
sociedades públlcas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las
unidades administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del
Estado, las empresas oficiales de servicios públicos, y las demás entidades creadas por
la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones
administrativas, la prestación del servicio público, o la realización de actividades
industriales y comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y
patrimonio propio.

6. Que el artículo 2° de la ley 1416 de 2010, en su parágrafo único estableció: "las
entidades descentralizadas del orden distrltal o municipal deberán pagar una cuota de
fiscalización hasta del punto cuatro por ciento (0.4%) calculado sobre el monto de los
ingresos ejecutados por la respectiva entidad de la vigencia anterior, excluidos los
recursos de crédito; los ingresos por la venta de activos fijos; y los activos, inversiones y
rentas titularizados, así como el producto de los procesos de titularización. A partir de la
vigencia de 2011, los gastos de las Contralorías Municipales y Distritales sumadas las
transferencias del nivel central y descentralizado, crecerán porcentualmente en la cifra
mayor que resulte de comparar la inflación en el año anterior y la proyectada para el
siguiente por el respectivo distrito o municipio. Para estos propósitos, el secretario de
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Hacienda Distrital o Municipal o quien haga sus veces, establecerá los ajustes que
proporcionalmente deberán hacer tanto el nivel central como las entidades
descentralizadas en los porcentajes y cuotas de auditaje establecidas en el presente
artículo. (...)

7. Que mediante el Acuerdo Municipal N° 27 de Diciembre 21 de 2015 expedido por parte
del Concejo Municipal de Bucaramanga, se fijó el presupuesto general de rentas y gastos
para el Municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de
enero al 31 de Diciembre de 2016.

8. Que deberá pagarse la cuota de auditaje o de fiscalización conforme al presupuesto de
ingresos y gastos aprobado mediante el Acuerdo Municipal N° 27 de Diciembre 21 de
2015.

9. Que para el adecuado ejercicio de la función pública del control, se hace imprescindible
proceder a la exigencia del pago de la cuota de fiscalización o auditaje contemplada en
las consideraciones procedentes, a los sujetos de control de la Contraloría Municipal de
Bucaramanga.

10.Que una vez ocurrido el incumplimiento del pago de la cuota de auditaje o fiscalización,
la contraloría Municipal de Bucaramanga podrá exigir su cobro por vía coactiva según lo
dispuesto en el artículo 5 o de la ley 1066 de 2006 "Por la cual se dictan normas para
la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones ~ en la ley 1437
de 2011 artículo 98 "Por medio de la cual se expide el Código Contencioso
Administrativo y de los Contencioso Administrativo", y en la Resolución N° 000119 de
22 de abril de 2014 "Por medio de la cual se Establece el Reglamento Interno de
Recaudo de Cartera yCobro Coactivo de la Contraloria Municipal de Bucaramanga y su
Procedimiento conforme a lo dispuesto en la Ley 1066 de 2006 Artículos 2 y 4, Decreto
reglamentario N o 4473 de 2006 y la Ley 1437 de 2011".

11. Que una vez dado el incumplimiento por parte del funcionario que se abstenga de
efectuar el pago de la cuota de auditaje o fiscalización en los términos y formas
señaladas, tal conducta podrá ser sancionada por parte de la Contraloría Municipal de
Bucaramanga, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 1437 de 2011 artículos 47 a
52 y la Resolución No000105 de 25 de Marzo de 2014 "Por medio de la cual se adopta
el trámite del Proceso Administrativo sanclonatorio de la Contraloria Municipal de
Bucaramanga".

En mérito de lo expuesto, ElContralor Municipal de Bucaramanga ( E ),

RESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO: FIJARLA CUOTADEAUDITAJEO FISCALIZACiÓNpara los sujetos
de control de la Contraloría Municipal de Bucaramanga así:

ENTIDAD NIT TOTALA~O 2016 MENSUAL 2016
ADMINrSTRACIONCENTRAL 8.900.201.222 $ 4 356406.186 $ 363.033849
DrREccrON DE TRANSITODE BUCARAMANGA 890.204.109 $ 72.194.100 $ 6.016.175
EMPRESADEASEO DE BUCARAMANGA 806.006.674 $ 140.232392 $ 11.686.033
INSTITUTODESALUD DE BUCARAMANGArSABU 800.084.206 $ 86.155.141 $ 7.179.595
METROUNEA 830.507.387 $ 23.444.177 $ 1.953.681
ACUEDUCTOMETROPOLITANODE BUCARAMANGA 890.200.162 $ 466.050.114 $ 38.837.510
rNDERBU 804.002.166 $ 16413.800 $ 1.367.817
INVISBU 804.001.897 $ 8.604.455 $ 717038
BOMBEROSDE BUCARAMANGA 800.022.620 $ 47503.300 $ 3.958.608
rMEBU 804.014.968 $ 19.878.157 $ 1.656.513
INSTITUTOMUNICIPAL DE CULTURA 890.204.594 33.452.600 $ 2787.717

TOTALINGRESOS $ 5.270.334.422 $ 439.194.535
Fuente. Acuerdo MuniCipal 027 de 2015
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ARTíCULOSEGUNDO:

ARTICULOTERCERO:

ORDENARpagar la cuota de audítale o fiscalización dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes de acuerdo a los valores
establecidos en el Artículo Primero del presente acto
administrativo, los cuales deberán consignarse en la cuenta que
la entidad disponga para tales efectos.

OTORGARMÉRITO EJECUTIVOa la presente Resolución para
iniciar el cobro coactivo de la cuota de auditaje o fiscalización en
caso de incumplimiento por parte de los sujetos de control en
concordancia con las consideraciones antes señaladas.

ARTICULOCUARTO: ORDENAR dar traslado a la Sub Contraloría Municipal de
Bucaramanga para que adelante el respectivo Proceso
Administrativo Sancionatorio en caso de INCUMPLIMIENTOENEl
PAGO DE LA CUOTADE AUDITAJEO FISCALIZACiÓNsegún lo
dispuesto en la ley 1437 de 2011 artículos 47 a 52 y la
Resolución Interna N°000105 de 25 de Marzo de 2014.

ARTICULOQUINTO: DEROOUENSE las disposiciones que sean contrarias a la
presente Resolución.

Expedida en Bucaramanga a los,

NOTIFIQUESE,COMUNIQUESEy CUMPlASE, J2 FEB 2016

Revisó:JefeOficinaAsesorade Jurídica/JuanGarlosCilibertiVargasy
Aprobó'Secretaria eneral/ EstefaníaLópezESPino~

Elaboró:Juan i Torrado/Profesional Universitario/~a ~ci:mv:;:;'larcón/Auditora Fiscal
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